
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220095500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Olinda Estela Suarez 
Stren

26/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220095900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Nasly  Ochoa 
Hernandez, Henry  
Benavides Perez

26/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Orlando  Barrios Cantillo 26/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220095100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Stehanny Dayana 
Orozco Olmos, Johnny 
Alberto Duran 
Bermudez   

26/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 27 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00951-00 
Demandante: UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
Demandado: STEFHANNY DAYANNA OROZCO OLMOS y JOHNNY ALBERTO DURAN BERMUDEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Enero (26) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea los demandados STEFHANNY DAYANNA OROZCO OLMOS, identificado con C.C. 
1.042.428.020 y JOHNNY ALBERTO DURAN BERMUDEZ, identificado con C.C. 1.042.425.046, 
en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 
siguientes entidades: BANCLOMBIA, BANCO DEL ESTADO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO MEGABANCO, BANCAFE, 
BANCO ABN AMOR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BANISTMO, 
BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK COLOMBIA, BANCO COLMENA, BANCO 
GRANAHORRAR, BANCO COOMEVA, BANCO HELM BANK, BANCO POPULAR, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCOLDEX, BANCO SERFINANZA. 

LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $8.100.000. Librar el correspondiente oficio 
a fin de comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
041-158348 de propiedad del demandado JOHNNY ALBERTO DURAN BERMUDEZ, identificado 
con C.C. 1.042.425.046. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Soledad.  
 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00951-00 
Demandante: UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
Demandado: STEFHANNY DAYANNA OROZCO OLMOS y JOHNNY ALBERTO DURAN BERMUDEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que fue subsanado en debida forma y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. 
Sírvase proveer. Barranquilla, Enero (26) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 
debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de UNIVERSIDAD METROPOLITANA contra 
STEFHANNY DAYANNA OROZCO OLMOS y JOHNNY ALBERTO DURAN BERMUDEZ, por 
las sumas de: 
 

a) CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($5.378.288) por el capital insoluto de la obligación contenida en pagaré.  

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 23 de julio de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. LEONARDO ESTEBAN RUA OSOSRIO como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00250-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: ORLANDO ENRIQUE BARRIOS CANTILLO 
  
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el 
demandado se encuentra debidamente notificado, la cual una vez vencido el término legal, se observa que 
no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. Sírvase 
proveer, enero 26 de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
                    Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO (26) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
COOPHUMANA a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto 
fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra 
del demandado ORLANDO ENRIQUE BARRIOS CANTILLO. 
  
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo 
y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus 
elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar 
su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha mayo 09 de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 
COOPHUMANA y en contra de ORLANDO ENRIQUE BARRIOS CANTILLO. 
 
El demandado ORLANDO ENRIQUE BARRIOS CANTILLO  se encuentra notificado del auto de mandamiento 
de pago, de conformidad con el art 291 del C.G.P, a través de la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO 
en fecha 13 de julio de 2022, a la dirección carrera 23A 18D-66,  advierte esta agencia judicial que se adjuntó 

Certificación coteja de la empresa de mensajería; por lo cual, una vez una vez vencido el término legal, se 
observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de la 
misma.    
 
Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término 
del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario 
judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago.  
 
Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. En consecuencia, se, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha mayo 09 de 2022, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago a favor de COOPHUMANA y en contra de ORLANDO 
ENRIQUE BARRIOS CANTILLO. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 
446 del C.G.P. 
 

3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del demandado, 
la suma de $785.640 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

  
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00959-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL 
COOMULTIGEST 
Demandado: NASLY MARIA OCHOA HERNANDEZ y HENRY BENAVIDEZ PEREZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Barranquilla, Enero (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos legalmente 

embargables que recibe el demandado HENRY BENAVIDEZ PEREZ identificado con C.C. 
92.097.878, como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO, de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de la medida hasta 
la suma de $12.300.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de comunicar la 
medida. 

2. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% de la mesada pensional y demás emolumentos 
legalmente embargables que recibe la demandada NASLY MARIA OCHOA HERNANDEZ 

identificado con C.C. 1.048.205.347, como pensionada de FOPEP, FOMAG y COLPENSIONES 
de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$12.300.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de comunicar la medida. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00959-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST 
Demandado: NASLY MARIA OCHOA HERNANDEZ y HENRY BENAVIDEZ PEREZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, Enero (26) de dos 
mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
Y GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST contra NASLY MARIA OCHOA HERNANDEZ y 
HENRY BENAVIDEZ PEREZ, por las sumas de: 
 

a) OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($8.200.000) por el capital insoluto de la 
obligación contenida en pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 16 de enero de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. EDINSON ENRIQUE LARIOS PINTO como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00955-00 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS 
Demandado: OLINDA SUAREZ STREN y AUGUSTO SANTIAGO OLIVARES JIMENEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Barranquilla, Enero (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% de la mesada pensional que recibe la 

demandada OLINDA SUAREZ STREN identificada con C.C. 22.422.286, como pensionada del 
FOPEP y COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de 
la medida hasta la suma de $22.100.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de 
comunicar la medida. 
 

2. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% de la mesada pensional que recibe el 
demandado AUGUSTO SANTIAGO OLIVARES JIMENEZ identificado con C.C. 8.666.357, como 
pensionado de COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto 

de la medida hasta la suma de $22.100.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin 
de comunicar la medida. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00955-00 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS 
Demandado: OLINDA SUAREZ STREN y AUGUSTO SANTIAGO OLIVARES JIMENEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, Enero  (26) de dos 
mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO  (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 
debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS contra 
OLINDA SUAREZ STREN y AUGUSTO SANTIAGO OLIVARES JIMENEZ, por las sumas de: 
 

a) CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS ($14.714.000) por el capital 
insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 21 de septiembre de 2021, hasta el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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